
Las condiciones detalladas para el intercambio electrónico de datos.
Las particularidades y las obligaciones que conlleva el hecho de contar con financiación comunitaria, y,
concretamente, las siguientes:

- Las obligaciones en materia de información y comunicación.

- La obligación de llevar una contabilidad separada o con códigos específicos de las actuaciones
cofinanciadas.

- La existencia de medidas antifraude que obligan a revisar los procedimientos y que podrían llegar a
dar como resultado, en caso de un alto nivel de riesgo de fraude detectado, la paralización, rechazo o
reintegro de la ayuda recibida.

- La necesidad de conservar la documentación durante un periodo determinado debiendo ponerla a
disposición de las autoridades competentes cuando la soliciten.

- El hecho de que el nombre de la entidad será publicado en la relación de beneficiarios que han
recibido ayudas junto al importe de las mismas.

- Las prescripciones de obligado cumplimiento, en el caso de que la operación vaya a generar ingresos
una vez finalizada.

Antes de emitir el DECA, el OI se asegurará de que el Beneficiario tiene capacidad para cumplir las
condiciones que se establecen. A tal efecto, se considerará que la recepción formal por parte del Organismo
Gestor del DECA implica la declaración responsable de éste de que tiene la capacidad administrativa,
financiera y operativa para cumplir las condiciones establecidas en el mismo.

Cuando se deban facilitar orientaciones adicionales, derivadas de instrucciones recibidas de la AG, de la AC,
del Comité de Seguimiento, o del propio OI, y estas sean con posterioridad a la aprobación de las
operaciones, se seguirá un procedimiento similar al del informe DECA inicial.

En lo relativo a las actividades desarrolladas, en el ejercicio de sus propias funciones, por el propio OI
(Dirección General de Planificación Estratégica y Programación de la CAM) consistirán fundamentalmente en
asistencias técnicas para la programación, gestión, control, evaluación y difusión de los fondos, encuadradas
en la Asistencia Técnica del Programa. En estos casos, se expedirá un DECA, a efectos internos, por la
propia Dirección General.
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